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TITULO I:
c.trirulffilffibrNoMtNAcróN y soDE

Arfículo l: Bajo la derronrinación partido prol'ecto popular (p.p p.), se corls$i+qf.eí¡ei{

)' por la Ley de Partidos Polificos Nro. 23.29E. pudiendo lambién ser ide¡tilicarlo por la sigla ñ.p.p.,
Podrá integrar un Parlido Nacional con otros Partirlos rle Distrito que suslatten similares nincipios 1:Bases de Acción Politica.

TITUIO Il: AFII,IADOS
CAPTTULO pRrn¿DRO: AÍ'n,rAC¡Ón, nnRücHos y rlEtrERBS.
Aúículo 2: Para ser afiliado se requiel.e:
I ) Estar inscripto en el Padrón Eleclor¿rl de la Provincia cle Fornrosa: Ser elcctor del Dist_rilo
2) Suscribir las fichas de afiliación por triplicado.
3) Deelarar su adhesiÓn a la l)eclaración de Prinr:ipios, Plataforma electoral 1. Bases de Acción del
Parlido, adhesión que se operará aulomálicamerlf e por suscripción de la licha rle aiiliacjón.
Artículo J; El afiliado fiene los siguientes derecl¡os;
I ) Peticionar a las autoridades parfidarias:
2) Eleg¡r y ser elegido conforme a las prescripciones de esta c'arra
la Ley Orgánica de los Pzuddos Políticos: legislaciones vigentes en
3) Participar en todos los acfos y actividades pailidarias.

Orgánic4 su reglamentación f- ku (de
el orden Nacional I Provincial)

4) Examinar el registro de afiliaciÓn y solicitar 1' obtener cerfil'icación de la propia(se sugiere velar)
Artíeulo 4: Son debe¡cs del afiliado:
I ) Contribuir a la realización de las actividades padidarias:
2) Defender el prestigio del Partido .r¡' de sus autoridades.
3) Promover el cumplimiento de los objeüvos parfidarios.
4) Acalar )-sostsller las resoluciones y directivas partirlarias; aceptar todos los mrgos que le asignerr
5) Contribuir al sostetiirniento ecotrómico del partido:
6) úrform;u' a las aúoridades partidarias cuando se halle incurso en cualquier eausal de pérclida rle

derechos eleclorales o impedido de ser electo candidafo a ürgos públitos o cargos inlernos del partid'.

c.aprrqlo sEGuNpo: ExTrNCtóN DE LA AFrLr.{CróN.
Arfículo 5: La afitiación se pierde por:
l) Raruncia que fuera aceplada por la Junf:l de Gobiemo. Si no luere considerada denlro del lé*nino de
Quinry dias de su presarlación, Ia renuncia se tendrá por aceptada de pluro clerecho;
2) Afiliación a otro partido politico;
La afiliación podrá perderse, dispuesla por Resolución del org:urismo parlidarig competente. o por:
I ) Expulsión;
2) Pérdida de derecho electoral.
En estos dos últimos supuestos, previo a toda resoluciórr del organismo competente, se oirá al aflliadoimputado 1' éste podrá ejercer su derecho a defenderse en.iuicio, conforme a las normas tle procedimiento
que establez.ca la rdamenlación y' el principio rle la miis amplia liberlarl para el ejercicio de esre derecho.3) Ser condenado por delito doloso.

caPITULo TFRCER0i REGISTR{) y FrcrrERos DE AFtLIADos.
Arffculo 6: El regisffo de afiliados será llevado, acfualizado 1' conservadol confbr¡re a las disposisiones
legales peflinentes- Su conlenido servirá rle base para la organizaciórr del fic'hero 1' tlel padrón de afiliarlos.Arfículo 7: Psr.a la primera elección inlema de auloridades que se con\.oque, el regístro de afiliados se
cerrará al solo efecto de la confección del padrórr electoral respectivo ttosu éuur"nfa i Cinco(,t5) dias



antes de la fecha fijada para su realizacion. El mis¡no padrén se uliliz¿rá talnbién para la primera
interna de elección de candidalos a cargos públicos eíecüvos. ,-
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TITULO luj PATRIM0NIO 
:,::,, :. 

',,., 
-]¡

; , ,'-i

irCAPÍTULO TRIMERO; RÉGIMI,N PATRIMoNIA L.r-ArrruLrrrñllyltrt(tr;.t(l,brlyll,I\rAtl(tm(rNtAlJ. J..,.,, .'ii.
Atfl.uto Sr Et patri*onio ¡lel Pr¡lido se formn¡d con: Qiit' 
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l) El aporte volunlario de los afiliados; 7--;,:J,í¿':'',.,,''
2) El aporte del diez por cietrlo de l¿s rlielas o retribuciones que percil*ur'losáfiliarlos que desempalen

nivel Municipal,funciones públicas electivas o ejecutivas desde el rango de director o su equivalentg del
Provincial o Nacional.
3) Las cuotas que los organismos re-spectivos fiietr a sus miembros;
4) Donaciones o legados que no encuadren en prohibiciones legales.
5) Los bienes inmuebles incluidos en el inventario:
6) l-as recaudaciones por publicaciones 1' entradas extraordinarias no prohibidas por las rlisposiciones

legales vigenles:
7) Los demas recursos previstos en la Ley Orgárrica de los Partitlos Políticos.
Artículo 9: Queda exprrsamenfe prohibido:
l) Aceptr donaciones o contribuciones pruhibidas por la l-e1'Orgrinica de los Partirtos Potílicos u olras

nonnas legales;
2) Aceptar donaciones anónimas, salvo colectas populares. No obstarrl.e, se porlran resen'ar los nombres y

documentos de donantes que asi lo requierartr consen'ándose la tlocumsrtación respectir,a de acuerdo
con lo que clablece la Le1, Organica de los Pariidos Políücos.
Artículo l0: Los bienes inmuebles del Pa¡tido sólo podrár ser adquiridos, enajenados, cedidos, gravados,
donados o desafeclados por el volo afinlativo tie dos tercios cle los miembros rle la Jrurta de Gobierno.
Artículo tl: l-a Jrurla de Gobiemo administrará el patrimonio del Parlido, que se aplicará a las finalidades
1- objetivos de Ia acción partidaria dispondrá de los bienes que lo inlegran por resolución de la mayoria de
los miembros presentes en la reunión de que se trate.
Artlculo 12: Los fondos del Parüdo en dinero, títulos, acciones 1'bienes similares serán rlepositados en
cuenta abierta a nombre del Partido Prol'ecto Popular, a la orden conjunla del Presidente 1" Tesorerr: de la
Jrurta de Gobienlo o sus sustitutos. La cuenta se abrirá ar cualquier entidad bancaria que opere en la
capital de la provincia" sea Oficial, Mixla o Privada
Aúículo lJ; Anualnlente el Tesorero presenluá un balance con Ia documentagión respectiva que será
examinado por la Junfa de Gobiemo. Sirr perjuicio de ello, dentro de los treinfa días de celebrada una
eleccióru el Tesorero presortará a la Junta de Gobiemo un Balance e informe de la inversión de los fondos
aplicados a la atención de gastos provocados por dicha elección. I-,a .lunla de Gobiemo, recibido el
Balance 1' el informe o memoria, erl su caso, lo considerará para su aprobaciórr o desaprobación.

CAPITULO SEGUNIIO: LIBROS Y D(rcUMENTOS.
Artículo 14: La Junta de Gobiemo llevará los libros establecitlos por la Le1' que rige el funsionamienfo de
los Partidos Pollticos 1' todos los que la reglanrentación delermine.
Artículs 15: Los dem¡is organismos colegiados establecidos por esla Clarta Orgánica llevarán libros
rubricados 1' foliados por la Junta de Gobiemo, para las acras 1' contabilidad.
* Se fija colno fecha de cierre del ejercicio econémico liscal el día 30 de junio.-

i Modificación aprubada por Ia Junta Promotora del P.P.P. , en sesión de lecha 07 de agosto cte 2007.-
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CAPITULO PRIMERO: AUTORIDA DES DnL PARI'IDO. ESTRl,CftrRA OnCtNlC¡r.
Artículo 16: El gotriemo y la administración det Partido pertenecen exclutir,amenfe a/isus afiliadus. los
que ejerconi,n tales funciones por medio de las autoridades que elijan al efecle*._-.-
Artículo lTtLa volt¡nlad parlidaria será e.jercida por:
l) El Congreso Provincial
2) La Junta de Gobiemo:

¿. '..r"

3) El Tribunal de Disciplin4

4) Consej o l)eparfamental
-5) Concej o Jurisdi cci onal
6) La Jurta Electoral
7) Sindicatura de Control Patrimonial
8) Jele de Campaña Polífica
9) Responsable Económico de Cla¡np¿rira
l0) Apoderados

CAPITULO SEGUNDO: EL CONGRESO PROVINCIAL
Artículo t8: El Congreso Provincial es el órgano M¡irimo de conduccién tlel Parlido en et Distrito tle la
ProvinciadeFormosayrepresentalasoberaniapartidaria EslaráconsliluitlaporUn(l)congresal tit'lar
t- Un (l) suplelrte por catla rlepartiulento en el que se divide la provincin ctrno número báse, 1.un (l)Congresal Titular y Un (l) Suplenfe, por cada Clien (100) afitiarlos o una fracciórr no menor de
Cincuenla{S0) a{iliados por Deparlamento. Las elecciones de los congresales se hará por el votn rlirecto
1' secreto de los afiliados.
La lista garradora se adjurJicara las tres cuartas partes de los orirgos a elegir 1' la minorí¿ el cuar"to rest¿urte,
siempre y cuzutdo obfuviere como minim o el 25Yo de los sufragios válidós enúlidos. El Congreso designa
sus autorid¡des a simple mal'oria de votos de los miernbros presentes. Las autoridades del C;ongreso sirn:
Presidente, Vicepresitlente, Secretario General. IJ¡.u'an cual.ro (4) ¡ños *n sus ñrncio,es 1- piretlen ser
reelectos.
Arfículo l9: Los miembros de Ia Junta de Gobiemo, legisladores Nacionales por el disfrifo, Dipul.arlos
Prolinciales, apoderados, I' los delegados ¿nle el Congreso Nacional podrrí' palicipar de las
deliberaciones del congreso, pero no voluán. a nlenos que fueran miembros de ía misma.
Artículo 20:El C-'ongreso Provirlcial se renovará en su totalidad cada Cuatro(4) aiios. El quórum para el
ñrncionamiento del C-'ongresn será el de la mitad más uno de los mierntrros qrre la componerl, pero si
tra¡ucurrida una hora después de hora fijada para la reuriólr no se obluviera, porlrá sesionar válidamenle
con la presencia de la tercera parte de sus conlponentes habilitatJos. Srn rllcisiones se adoptarih por
simple mayoría, salvo disposiciÓn en contrario de esla Carla Orgánica. En c¿.sr¡ de empatq el presidente
tendrá doble volo.
Arfículo 2l; Para ser Congresal se rquiere haber cumplido veintir¡n años de edard y tener dos años de
antigüedad de afiliación al Partido.
Artículo 22; son deberes y atdbuciones del congreso provincial:
l) Juzgnr los poderes y títulos de los miernbros que la conrponen
2 ) Jwgw la gestión de la Junla de Gobiemg y de los representanles rlel partido que ejerzan cargos
el ectivo s nacional es, provinci al es yio muni ci pales;
3) Considerar el informe que en cada sesión anual debe presentarle la Junfa de Gobiemo,
4) Llamar a su seno 1'solicifar informes relacionados con las lirnciones a su cargo, a los miembros de la



Junta de Gobiemo 1'
partidarios en el orden
municipales;
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a los representantes del P.P.P. del Distrito Fonnosa, que
Nacional y/o los que ejerzm cargos electivostnaej.qnaies,

5) Aprobar la plafaforma elecloral parridaria para cada elecciólr, con ¿yregtrr*a la
1' a las

Bases de Acción Políticas; ,,,.í
6) Aprobar el o los acuerdo/s, fi¡siones, alianz¿s 1/o fi'antes electorales. rouYlro,

ión de Principios

sectores y movimientos sociales; adoptar las decisiones necesarias a fi iz;ar la pnrticipación
del partido en las diferentes contiendas electorales, inclusive modificar de candidatos a cargos
electivos del orden Municipal, Provincial o Nacional, que fueran electas en intemas particlarias a firide
posibilitar la inclusión de candidatos extrapartidarios ¡,/o independiente,s" en el caso de constiluir frentes o
alianzas electorales.
7) Ejercer autoridad disciplinaria respecto de la conclucta de sus mienrbros y conocer de las apelaciones,
8) Designar los delegados del Partido ante el Congreso Nacional:
9) Considera¡ los recursos de apelación contra las resoluciones de la Junta de Gobierno que rechacen

pedidos de aliliados"
l0) Resolver las cuestiones no previstas en esta Carta Orgánicq arlecuiindola a la l-ey rle parliqlos
Políticos o sus reglamentaciones:
I l) Reformar esta Cartá Orgrinica La declaratoria sobre ta necesidad de la reliorma no potlrá ser tratada

sobre tablas- [,a sanción será resuelta por el voto de los dos tercios de los congresales presenles;
12) Sancionar el presupuesto p*rfidario anual; aprobar la cuenta de gastos, cuad;de r"ruit*rlor l.6alarrcespartldarios que resulten del ejercicio econÓrnjco vencido, l que cierra indefecliblemente el ullim' día clel
¡nes de diciembre de cada a¡'lo.
Habrá: dos clases de sesiones. Ordinarias y exlraordinarias
l3) Modificar y aprobar las listas definitivas de candidatos luego de las elecciones inlernas, cuardo se

formalicen alianzas cott olros parlidos o por la inclusión de extra-partitlarios.
l4) Designar los candidaros a Senadoras 1'Diputndos Nacionales, t-egislarlores provinciales I' Municipi-

les, Gobemador y Vice-Gobemador e lntendeflles Municipales -r Presirlenles de Comisiones de
Fomentos. Diputados conv encional es constitu)'entes provinci ales 1./o muni cipal es
l5) Desigrrar a los miembros de la Junta Electoral.
Artícula 2.1: El Congreso Provincial ¡leberá reunirse por lo menos una rez al año en sesió¡ ordinaria 1, laconvocatoria para tal lln detlerá efectuarse con una anlelación no menor de quince dias hábiles. También
podrá reurirse en sesión extraordinaria a inslancias rle la Junta de Gobierno o cua¡rdn solicitaren, por
escrilo al rnenos el lreinfa 1' tres por ciento (33,%) de los congresales, en cu):o caso el pedido de
convocatoria deberá ir acompañado por el orden del día correspondiente, el 

"ongroo 
será coniocarla por

su Presidente.
Artículo 24: En la prinrera reunión que celebre el congreso, elegirá de su seno las autoriclarles, que
durarán dos años en sus cargos,
Podrá resolver la intervención de cualquier organismo partidario. 'I'iene su sede en la Capital del
Deparfamento, pero podrá sesionar en cualquier lugar de ra provincia.

CAPIIULO TERCERO: DB LA JUNT'A DE G0BIERN0.*Artículo 25:L"¿ Junta de Gobiemo ejerce la autoridarl ejecutiva del pa:'tido en el ámbito del Distrilo r
tiene su sede sr la capital de la prot'incia. Eslará integrada por I (ochoj mierrrbros ritul**u o ,u¡*;, ;;iit
Presidente, un (l) Vicepresidente, un (l) Secretario G*n"rui. un (l) Secre[ario Administratjvo I de ncras,un (l) Tesorero, un (t) Pro-l.esorero y tlos Vocales, adernis rle siete (7) vocales Suple'tes r¡ue losreemplazarán en caso de fallecimiento, renuncia, destitución, our*n"lu o .usp*ri,ln, por'orde¡
correlativo. La elección rle los candirlatos será por el t,ofo direcro 1'secrelo de los afiliados utilizando el
sistema de represmfación de ma1-orias 1' minorias especificado en el artjculo I g. Todos los miembros
durariin Cuatro (4) años en sus funciones.

* Modificación aprobada por la Junta Prornotorn del p.P.P., en sesiólr de fecha 24 de agosf o de 2007.-



Artfculo 26: Para ser miembro de la Junl,a de Cobierno
anfigüedad como afiliado aI Partido.

se requiertir.,veir{jún años de ed
,..-.-*,:,;. .:\'-.. .' ¡.

Artículo}7: El quórum se lormará colr la mitad rnás uno de los mie¡nb¡os. La Ju,fu de Gobiemo
sus decisiones por simple mayoria de volos. ,il

noventa dias, Las

respectivo orden del día si un miembro no concurriese a fres (3) sesi
con comunicación del
o cinco (5) alternadas"

será separado de su cargo )'reemplazado con el suplente correspondi
Artículo 29: Son atribuciones de LA JUNTA DE GOBIERNO:
I ) Represerrtar al Partido por medio de su Presidente o quien lo reemplacel
2) Adminislrar el Partido, prE)arar el presupueslr¡, cuadro de resriltados I' tralance, y disponer de los
fondos en la forma eslablecida en el

art. 12.
4) Crear aleneos, comisiones 1, organizar
5) Dirigir las campañas politicas;

cursr)s para la capacil.ación tle los cuadros partidarios:

6) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Congreso Prcrvincia "l laq autoridades partidarias
nacionales ( no corresponde a un organismo E.J es resolución del org. del)

7) Intervenir los Consejos DepaÉameutales y Jurisdiccion¿rles cliandn una causa grave lo justihque,
designando un interventor" hasta la normalización definitir'a rnediante acto eleicionario;

8) Llevar los libros de acfas, conlabilidad" Iicheros, padrones y demris documentaciones de riggr;
9) Dar cuente anualmente al congreso del desemperlo de sus funciones;
l0) Convocar al Congreso cuando lo eslimare necesario;
I I ) Designar los Apoderados del Partido en el Distrito;
l2) Prsupueslar, prol'ectar y deferminar la forma de financiación de los actos electorales;
l3) Dictar el reglamento para la aplicacién de esta Carta Orgánica y tomar las disposiciones necesarias

para la efectividad de lo establecido en la mism4 en cuanto no hubiere sido nórmaclo:
l4) Convocar y supervisar las elecciolles internas del Pafido: (la supervisacion corresponde a la J.E)
I 5) considerar y resolver sobre las solicitudes de afiliación 1- sus renuncias.
Artículo 30: El Presidente, el vicepresidente 1'el Secretario Generul constituir¡iLll la Mesa Directiva de la
Junta de Gobierno, que,asumirá por delegación las funciones que esta Clarta Orgánica asigna n la Jturta de
Gobierno 1- las que le lije el reglarnenfo, exceplo sl cuar¡fo a las fac¡rltades estab-lesidas 

"ri 
los incisos 2, 6,

8 y l0 del a¡r 29.
Arfículo Jt; La Me.sa Directiva deberá rlar cuenta de sn gestión a la Junta de Cobie¡ro en cada reunióll
orrlinaria que la misma realice, 1' llevará constancia tle sus actos l,- decisinues.
Artículo .32: l"os delegados ante el Congreso Nacional. los legisladores Nacionales o pror,ilcialar rlel
Distrito, podrun participar de las rleliberaciones de la Jr¡rta de {iobierno. poro no votar si no {brma, parle
de la misma
(La.iunta de Gob. AD. Rel del conre podrá ¿rutorizar Alianzas o Frenres )

CAPITULO. CUARTO:_DtrL TRTBUNAL DA DISCTPLINA
Arfícülo J3; El Tribunal de Disciplina será el encargado de resotver sobre todo lo referenfe a expulsión o
suspensiÓn de afiliados a sc¡licitud fundada de la Junla de Gol;ierrro. Sus resoluciones serár apelables ante
el congreso del Partido, debiendo asegurar la reglzunentación las máximas garantias al afiiiado para la
defensa ¡le sus derechos.
Artículo J4: El Tribuul gstará compuesto de tres (3) rniembros, designados por el Congreso provincial.
durarrfur el1 sus fi¡rciones dos años ¡' el Tribunal elegirá de su seno ¿l iresidente, al Secre-tario 1. al Vocal.
Para ser miembro del Tribunal'se requiere tener 30 arlos de edad 1'tener como minimo dos arlos de
afiliado al Partido.
Artículo 35: Conslifulen aclos contrarios a Ia conducta parlidaria y darrin tugar a sanciones: a) hacer
predica o pronunciarse o acluar de cualquier manera contra Ia eseneia de las insti;uciorres democráticas; b)
entrar en acuerdo cotl_otros parfidos politicos o acepfar designaciones para lunciones de carácf er político á
de gobienro no surgidos del partido o sostenidos públicaminte por éi, no me¡liando ¡tecisión expresa tle



las autoridarles partidarias competerrtes, c) todo acto que revele el apafzuniento de la linea truru¿o"arrfiitiO
partido en su declaración de Principios, B¿ses de Acción Política ). Fqr.sul autoriclades; d¡ alzar.lriento e!

contra las resoluciones definitivas fomadas por los organismos directiritx..-ilei:'p$tido en la esfera ife,.5,tr."¡;,,,r:
compelenciq e) el abanrlorro. Q toda aclividad desle¿l lenrlienle a influir, ¿eniqr\ suspender el voto úd-
los afiliados en Luta elección interna o de los ciudadalros en ur comido gei¡eral.'g),óhalquier olro acto que
importe un quebrantamiento de las nonnas de esta Carta Orgánica dq lds práctibds democráticas, h) la
reticenciao omisión o violacién de las funcionas que esta Carta Orgádica le dfori{a a los delegados tlel
Tribunal Electoral; i) arrogarse la represeñtación del Parti¡lo Prolecto Piopul¿i (D/p.P.) sin formar parte de
los cuerpos establecidos en esla Cnrta Orgánica L.-. ''
Artículo 36: Los aclos mencionados en el arliculo anterior, en forma enunciativa, darfur lugar a las
siguientes sanciones: a) llamado de atsrción: tr) nmonestacién; c) suspensión de la afiliación hasla un año;
d) e,ripulsión.

CAEITULO OUINTO:. DE LOS CONSa,JOS DIPARTAMENTALES Y JTJRISDICCIONALES
Artículo 37: Funcionara Un (l) Clonseio Departamental en cada sección electoral de Ia provincia
compueslo por tres (3) integranfes, a saber: presidanle. Secrelario General y Secrefario de acción política.
excepto ur la capital donde será de Cinco (5) miembros: Presidelrte, Secretario General, Secrelario de
acción polÍtica y Dos Vocales. Sus funciones soll:
I) Estudiar los problemas de inlerés de las localidades de su f)epartamentos f-fúar la posición Partirlaria
2) Ser el nexo enlre los Consejos Jurisdiccionales y la Junta de Gobierno.
3) desarrollar las tareas proselifislas denlro de lajurisdicción de la Seccion electoral .

Artículo J8: Fultcionüa un (l) conse"jo Jurisdiccional en cada localidad, donde exista organizació¡
comunal, o toda otras localidades, colonias /o parajes de la provincia donrle hubiere, afiliados o
simpatizanfes del partido, y a criterio de la junta de Gobierno sea necesario crearlo. Estará compuesto por
lres miembros a saber presidente, Secrelario General y Secrelario ¡te acción polilica Los miembro serán
electos por el voto direclo 1' secreto de los afirliados del circuito electoral al que pertenecen. Son sus
funcione.s:
I ) Dirigir las campañas electorales el Circuito elecforal;
2) Dar prioridad a lodos los problemas municipales haciéndoselo saber al Conse.io Departamenlal 1- la

Jurta de Cobierno:
3) Realizar las afiliaciones y llevar su propio registro;

CAPITULO SEXTO: DN I.A JUNTA ELECTORAL
Artículo 39: Al convocarse las elecciones, se designará una Junla Electoral que tendrá a su cargo toda la
tarea relacionada con la formación del padrón electoral, habilitación de locales adecua¿os, dislribuciórr e
irrstalación de mesas receptoras de votos y designación de autoridades para los comicios.
Artículo 4o: Í'a' Jrulta Electoral estará integrada por lres afiliados ma)"ores de edad, designados por la
Junla de Gobierno. I-ns que duraran dos (2) años y podrrin ser reeleclos.
Articulo 41; En caso de renunciq fallecimiento o incomparecencia a aceptar el cargo de uno o mas
miembros de la Junta Electoral, la Junta de Gobiemo procederá de inmerliato a efectuar las designaciones
necesarias para cubrir las vacantes.
Artlculo 42: La Junfa Electoral" al conslituirse designarán entre sus miembros en la primera reunión:
Presidenle, Vicepresidente 1' Secretario. dando noticia a la Junta de gobiemo. La primera reunión detrerá
celebrarse dentro del tercer día hábil contando desde su designación.
Artfculo 43: La Junla Electoral al corrstituirsg dicfará un Reglamento que tenga por objeto garantizar la
lransparencia de las elecciones iltternas. Fijará ademas, el horario eñ que funcionará en pleno dentro de la
sede partidaria La Jurtta de Gobiemo pondrá a disposición de la Junta Electoral todo cuanto necesite para
su desenrpeño.

TITUI,O V.i

MINCOMPATIBILIDADES
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CAPITI¿LO UNIC, p¡ EXTTNC|ON
Artículo 46: El Paúido se extinguirá por:
l) Por las causas establecida,s en las le1.es en vigelrcia¡
2) Por decisiórr fomada por el congreso provincial en decisión
sus miemtrros

depurdan de empresas concesionzu"ias

podrá ser reelecto por más de

.

de scn'icios públicos. no podrúr -jYr:,

dos periodos s\4cesivos para los mismos, .',:.\
,r ;i..'r\r':"'1i
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uniinirne, con la presencia de la totalidad de

Artículo 47:. Ett caso de extirrciórl del Parlido, los bienes serán utilizatlos para la czurcelación de l¿rs
deudas que existierelt.para to cual se procederá a s¡r venla. Ill renrar¡enle de bienes pasará a poder de las
enlidades de bien público que Ia Asamblea establezca.

TITUIO_VII:
crApÍTULO pRrMBgO : RÉctMEN trLBCTORAL
Affículo 48: Para la elección de auloridades los cue4)os orgiinicos: Congreso provincial" Junf¿r rleGobiemo, Consejo Departamental y Jurisdiccional, conio así Jambifu u 

"*-r¡¡n, 
electivos Nacionales*provilrciales t'municipnles, regirii el sistema de elección establecirlo en el art.iculo lg. No pueden orup¿r

cargos partidarios 1'/o electivos los colrdenados por tlelitos tlolosos I, torlos los inhabililados en r,irlud tle laaplicaciórr del Art. 33 rle la Ley 2J"Z9B.
Arfículo 49; Los comicios ser¡foi descenlralizados I habrá la ma1'or canlidad de locales eleclorales
posibles para cada sección electoral, los que deberzul ráunir las corlrliciones exigirlas por la Le1. Electoral.Aúículo 50: Las elecciones tleber¿in ser collvocadas por la Junta de Gobiemo.

CAPITULO SEGUNDO: DE LISTA PARTICIPANTES
Artículo 5l: Las listas de candidalos deberán oficializarse ante la Junta Electoral v sus proponenles.
sirnult¡fureamente, elevarán las designaciones de su apotlerados tilular y *upl"ni" rril *lt¡*o sólo actuarápor renuncia, impedimento o fallecimierrto del titular. L,os apoderadr:s deberán ser afiliarlos *r,1"or** ,t"
edad y con anligüedad minina de dns (2) ulos efl su afilia"ion" ,q ellos se hará antrega de una copiaautenlic¡dn de los padrones 1- durariin en sus ñlnciones lmsftr que se hala curnptido el úlfimo aclo de l¿
elecciÓn de que se lrate. En ejercicio de sus malldatos, los apocleratlo-s podran participar de la-sdeliberaciones de la Jtulta Elecroral, tendrrin voz pero no voto.
Artfculo 52: Las lisfas de candidalos para ser olicializ¡das deberán ser preseltadas con las firmas por lornenos el quince por cianto (t5) de los a-{iliados hábiles para elegir. eri la caregotiu *n to .!ue se pres*ntr*r.
conjuntamente con la aceptación de los candidatos por lós propuestos,
Artículo 5J: La Jutlta Electoral deberá lbnrtar *l 

"*p!dl"nre 
general en el que ase'k¡rá totlas susresoluciones vinculadas a las mismas- El secrelario será responsal-,ie de l.oda esfa docunrentación, la q'e

será enlre'gada a la Jurla de Gobiemo para su a¡chivo. junianrente r:o¡r e! de acfa de escrulinio 1. la deproclamaciórr de ios electos.
Artículo 54: Las listas de candidatos deberán ser pre.sentadas ante la Jrurta Electoral dentro rlel períodoque fije la reglarnenlaciórtr la Junfa Electoral deberá pronunciar-se denfro de los ci'co (-5) dias de supresenlacióq an cuando si los candidato.s incluidos en la lista reúnelr r:ualirlades prescriptas ¡ror e"s1, Carfaorgálrica' Los apoderados deberalr comparecer a notificarse de l¿r resoiución recalda dentro de k:s rlos díashábiles, pudiando dentro¡le las veinticuatro horas siguientes recurrir la resolución de la Junta Electoral, laque deberá pronunciarse dentro de igual plazo. Esfa iesolución será considerada defin¡tiva del organismo.Artículo 55: si Ia resolución delinitiva por la Jrrnla Elecloral hubiera sido fomada por unanimidad, nohabrá mas recurso que el de revocalori4 pero si hubiera adoptado por simple *uioriu, o co, disidenciaparcial, Pldrá interponerse el de apelación, por anle el Congreso Provincial, que deberá pronunciarse elr eltérmino de Cinco días.
Artículo 56: en caso de exisür lisra únic4 esla será proclamada sin necesidarl que se realice los cornicios.
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Articulo 57: Toda providerrcia diclada por los organismos electorgles,p..e considerará notificada des-de la ,q'.:)i

hora cero del día hábil siguiente a aquel en que fue dictadq l¿e¡jé pl Secretario asentar rnUia 
',i-''

:E

:!.t

':i

comprobaliva de Ia asistencia del apoderado en el expediente rgspóeiiúo\Se antregará al apoderaáo
conslancia de su comparecencia, si fuera requerida ' '* ,\

. Arfículo 58: El tlia iniércoles inmediato anterior al dia de la eleciiün, 
""inül}"lrrimo, 

la Junta Electoral
hará conocer por comulricado que se expondrá en la sede pafidaria:centrd;'lÉ,i,lómina de locales en que se
celebrará el acto eleccionario, lo que hará saber por nota a la Junta¡l9''tdbffio, a fin tle que ésta le dé la
difusión que esté a su alcance. En dicho di4 los apoderados de lasü resentad as deber¿in comparecer
a noüfic¿use de la nómina de locales en que se celebrar¡i¡r las elecsiónes.
Aúículo 59: La autoridad del comicio será el Presidente de Mes4 el que será nombrado por la Junta
Elecforal conjuntamente con un reemplaza¡rfe, por lo menos, para caso de ausenci4 impedimento,
renuncia )'para turnarse en el cumplimiento de su función..

CAPITULO TERCEI,O; DB LOS APoDtrRADoS
Artículo 60: Los apoderados del Partido son designados por la Jturta de Gobierno. Representan al Partido
ante las autoridades judiciales- eleclorales, administrafivas- provinciales y nrunicipales, afin de que se
realicen todos los trámites, recursos y gestiones que se les encomienden. El partido en el dislrito tendrá un
(l) Apoderado Titulary Un (l) Suplerrte.

TITULQ VIII:

CAPITULO UNIQO; DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Artículo 6l: Para ocupar cirgos partidarios o electivos en representación del partido, no se exige
antigüedd eri la afiliación hasta tanlo El congreso Provincial se pronuncie al respecla,
Artículo 62: Se faculta" a la Junfa Prornotora hasta tanto se constituyan ] reconozca¡r definitivamente la-s
auüoridades partidarias previstas en la preserrte carta Orgánica, por el Juz-gado lederal del Distritg electoral
Forrnosa a sonstituir: Conl'etleraciunes Nacion¿les o de Distrifo, I'usiones, frentes 1/o alianzas electurales,
de carácter l¡ansitorias, como así tambien a la designación de candidatos a cargos priblicos elsrrtivos
nacionales, provinciales y municipales, debiendo resolverse eslos lemas por mal.oría simple. Los
candidatos pueden ser o no afiliados al Partido.
Articulo 6J: L,as auforidades surgidas del Acta Funtlacional del Partirlo Prol.ecto Popular (p.p.p.),
ejercen totlas las funciones que esta Carla Orgrinica o{orga a los cuerpos orgiinicos hasla üanlo, rnuliante
elecciones intemas, se constitul'an los mismos.
Articulo 64: La Junta de Gobierno una vez constiluida, podrá designar un delegado normalizador en los
Consejos Departamenfales o Jurisdiccionales, hasta que las co¡rrlicions pollticas en cuanrlo a cantidad
mínima de afiliados así lo aconseien.
ArticuÍo 65: Quetla facultada la Junta Promotora a adoptar el simbolo parlidario del distrilo Formosa,
ademáq de realizar todos las actos 1' tramites adminislrativos y/o .jutliciales en el orde¡ provincial o
nacional , y en todos los fueros a fin de obtener el reconocimienlo juridico-politico definitivo del partido,
y garanüzar la participación en los comicios generales del año Z.Ot 7.

DISPOSTCIONES COMUNTS

Se regirá por la Ley N" 23.298 en el orrlen Nncional y su l)ecreto Reglamentarios; t,ey 25"6ü)
Orden Prolincial por las legislaciones N" 1.272 - 1.346, Decretos 653 y sus rnodificatorias.
Esta Carta Organica, su declaración de Principios, bases de occión ¡rolític4 Plataforma Electoral,
los destinos y funcionamierrtos del Partido.

1' en el

regiriilr

Seriin sus Autoridades, las que surjan de la forma y morlo que esfablece esfa Carta Org:furica concordirntes
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cort las legislaciones vigenles.
La composicíón l' ordenamiento de los órganos se ajustaran a las forrla¡_j,I$.t* previstas en la maleria.
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C0NTROLpATRtM{)NTAtil i ; :li
"ll: '" i --'!

Será clesignado por la Junta de Gobierno en su primer sesión, dura 4 anos ytÉlirki por linalidarl el ct¡rtrol
de la situación palrimorrial del Partido. En los casos que corresporrdiitlélier.á-drirjtir su clictanren.

)'t=t-"-'

JETE POLÍ'TTCO TIE CAMPAÑA

Es nombrado por la Junta de Gobiemo, en su pritnera sesión a 90 cli¿ri ¿mtes de carla campaña nacioual.

RBSPONSABI,T ECONOMICO I}E {]AI}'PAÑA

Es propuesto por la Jrurla de Gobienro en el mismr: acla de nr:rrrbrar jele de camparla. Sus funciones ser¿in

las de organizar las campañas naciouales. llabilitaran Lr¡ta cuentn de crun¡raria 60 días alrte.s de cad¿r

elección, adminisfraran dichos fon¡los rlando ruenla de ello en igual plazo al finiúizar cada elecciólr.

ELEC]CIONES DE AUTORIDADNS NACIONALES

Para el caso de elección de Senadoras 1' Diputildos Nacionales se convocirra 160 días anles de cada
elección nacional o elecciones internas abierla-s, pala decidir la nomina de sandidatos.

CUBNTAS

El Partido debe habilita¡ en Bancos Oficiales las cuenlas de camparia y perminente.

CAPACITAC'ION

El Partido esfa oliligarlo a tleslinar el 20't/o de los lbndos nacionales para la capacitaciórr de rlirigentes
sociales.

FIRMAS AIJTORIZADAS

Cada ejercicio económico debe estar aprobarlo por el lifular del Ctifrtrol Fafrimoniall por lil Junla de
Cobiemo, firmada por el Presidenb y el Tesorero: aprobado par el Congreso, deberá contar con la finna
de uu prof'esional (C.n.¡ y su respectivo dictamen, todo ello debe estar certificarlo por el Conseio
Profesional de Ciencias Eoonómicas.
La cuenüa permanenle debe eslar a cargo del Presiderrte 1' del Tesorero. [$s retiros. extracciones,
depósitos, ,v otros movimienlos deben estar rubricados por el Presidelrte 1 el Tesorero de la Junta de
Gobieruo.
La cuenla de camparia esta a cargD del Jefe de Camparia t- del responsable económico, financiero. quienes
ser¡in los responsables de las extraccions.
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INCLUSIÓN DE PERSONAS BS

El Partido debe incluir a las personas especiales en las eslrucluras

PRESTACIÓN nr sER,vrcrqsd;#
¡'\
="-"'El pa¡tido esla obligado a genÉrar prestaciones de servicios a sus simpatizantes, adherentes, afiliados .l

autoridades.
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